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Designan miembro del Tribunal de Solución 
de Controversias del OSIPTEL

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 084-2016-PCM

Lima, 28 de abril de 2016

VISTOS: El Ofi cio N° 1706-2015-MTC/04 y 
demás antecedentes, del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, relacionados con la propuesta de 
designación de la señora María Tessy Torres Sánchez, 
como miembro del Tribunal de Solución de Controversias 
del Organismo Supervisor de la Inversión Privada en 
Telecomunicaciones – OSIPTEL;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 27332 – Ley Marco de los 
Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los 
Servicios Públicos, se han dictado lineamientos y normas de 
aplicación general a todos los Organismos Reguladores;

Que, de acuerdo con el artículo 9 de la Ley N° 27332, 
los Organismos Reguladores cuentan con un Tribunal 
de Solución de Controversias como última instancia 
administrativa, siendo que lo resuelto por el Tribunal es 
de obligatorio cumplimiento y constituye precedente 
vinculante en materia administrativa. El Tribunal de cada 
Organismo Regulador está conformado por cinco (5) 
miembros designados por resolución suprema refrendada 
por el Presidente del Consejo de Ministros, por el Ministro 
de Economía y Finanzas y por el Ministro del sector al que 
pertenece la actividad económica regulada;

Que, de conformidad con el numeral 6.5 del artículo 6 y 
el numeral 9.3 del artículo 9 de la precitada Ley N° 27332, 
la designación de los miembros del Tribunal de Solución 
de Controversias de los Organismos Reguladores es por 
un período de cinco (5) años;

Que, se encuentra vacante el cargo de miembro del 
Tribunal de Solución de Controversias del Organismo 
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones - 
OSIPTEL, por lo que corresponde designar a la persona 
que se desempeñará como miembro del referido Tribunal, a 
propuesta del Ministerio de Transportes y Comunicaciones;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27332, 
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos y sus modifi catorias; la Ley 
N° 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y el Reglamento de la Ley N° 27332, aprobado por Decreto 
Supremo N° 042-2005-PCM y sus modifi catorias;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Designar a la señora María Tessy Torres 
Sánchez, como miembro del Tribunal de Solución de 
Controversias del Organismo Supervisor de la Inversión 
Privada en Telecomunicaciones – OSIPTEL, a propuesta 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Artículo 2o.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros, 
el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

PEDRO CATERIANO BELLIDO
Presidente del Consejo de Ministros

ALONSO SEGURA VASI
Ministro de Economía y Finanzas

JOSÉ GALLARDO KU
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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AMBIENTE

Reconocen el Área de Conservación Privada 
(ACP) Bosque Seco de la Comunidad 
Campesina Cesar Vallejo de Palo Blanco, 
ubicada en el distrito de Chulucanas, 
provincia de Morropón, departamento de 
Piura

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 106-2016-MINAM

Lima, 27 de abril de 2016 

Vistos; el Ofi cio N° 157-2016-SERNANP-J de 14 de 
abril de 2016, remitido por el Jefe del Servicio Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas por el Estado – SERNANP; 
los antecedentes relacionados a la solicitud presentada 
por el señor Victor Manuel Chamba Valdiviezo, en su 
calidad de Presidente de la Comunidad Campesina 
César Vallejo de Palo Blanco, sobre reconocimiento del 
Área de Conservación Privada (ACP) Bosque Seco de la 
Comunidad Campesina Cesar Vallejo de Palo Blanco; y, 
el Informe N° 076-2016-MINAM/SG-OAJ de 25 de abril 
de 2016, emitido por la Ofi cina de Asesoría Jurídica del 
Ministerio del Ambiente – MINAM; y, 

 
CONSIDERANDO:

Que, el artículo 68 de la Constitución Política del 
Perú establece que es obligación del Estado promover 
la conservación de la diversidad biológica y de las Áreas 
Naturales Protegidas;

Que, el artículo 12 de la Ley Nº 26834, Ley de Áreas 
Naturales Protegidas, establece que los predios de 
propiedad privada podrán, a iniciativa de su propietario, 
ser reconocidos por el Estado, en todo o en parte de su 
extensión, como Áreas de Conservación Privada, siempre 
que cumplan con los requisitos físicos y técnicos que 
ameriten su reconocimiento;

Que, el artículo 70 del Reglamento de la Ley de Áreas 
Naturales Protegidas, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 038-2001-AG, establece que constituyen Áreas de 
Conservación Privada aquellos predios de propiedad 
privada que por sus características ambientales, 
biológicas, paisajísticas u otras análogas, contribuyen 
a complementar la cobertura del Sistema Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas por el Estado - SINANPE, 
aportando a la conservación de la diversidad biológica e 
incrementando la oferta para investigación científi ca y la 
educación, así como de oportunidades para el desarrollo 
de turismo especializado. Las Áreas de Conservación 
Privada pueden zonifi carse en base a lo establecido por 
la Ley;

Que, de conformidad con lo establecido en el literal h) 
del artículo 7 del Decreto Legislativo Nº 1013, el Ministerio 
del Ambiente – MINAM, tiene como función específi ca 
dirigir el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
por el Estado – SINANPE; asimismo, a través del numeral 
2 de la Segunda Disposición Complementaria Final del 
citado Decreto Legislativo, se crea el Servicio Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas por el Estado - SERNANP, 
adscrito al MINAM, como ente rector del SINANPE;

Que, las funciones de la Intendencia de Áreas 
Naturales Protegidas del entonces Instituto Nacional de 
Recursos Naturales – INRENA, fueron absorbidas por el 
Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el 
Estado – SERNANP;

Que, de conformidad con lo establecido en el inciso 
c) del artículo 42 y el numeral 71.1 del artículo 71 del 
Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas, las 
Áreas de Conservación Privada se reconocen mediante 
Resolución Ministerial del Ministerio del Ambiente, a 
solicitud del propietario del predio y a propuesta del 
SERNANP, en base a un acuerdo con el Estado, a fi n de 
conservar la diversidad biológica en parte, o la totalidad 
de dicho predio, por un período no menor a diez (10) 
años, renovables;

pcastillo
Rectángulo



584398 NORMAS LEGALES Viernes 29 de abril de 2016 /  El Peruano

Que, la Resolución Presidencial Nº 
199-2013-SERNANP de 31 de octubre de 2013, a través 
de la cual se aprueban las Disposiciones Complementarias 
para el Reconocimiento de las Áreas de Conservación 
Privada, son aplicables al procedimiento en curso por 
encontrarse vigentes a la fecha de presentación de la 
solicitud sobre reconocimiento del Área de Conservación 
Privada; 

Que, mediante los documentos con Registros N° 
026533-2015, Nº 33076-2015, y N° 00860-2016, el 
Presidente de la Comunidad Campesina César Vallejo 
de Palo Blanco solicita al SERNANP el reconocimiento 
del Área de Conservación Privada Bosque Seco de la 
Comunidad Campesina César Vallejo de Palo Blanco, a 
perpetuidad, sobre una superfi cie de doscientos hectáreas 
(200.00 ha.), área parcial del predio perteneciente a la 
Comunidad Campesina Cesar Vallejo de Palo Blanco, 
conforme al Plano y Memoria Descriptiva incluida en la 
respectiva Ficha Técnica, la cual se encuentra ubicada 
en el distrito de Chulucanas, provincia de Morropón, 
departamento de Piura; cuyo derecho se encuentra 
inscrito en la Partida Registral Nº 11123870 de la Zona 
Registral N° I – Sede Piura de la Ofi cina Registral de 
Piura;

Que, mediante la emisión de la Resolución Directoral 
N° 30-2015-SERNANP-DDE de 01 de diciembre de 
2015 (que concluye la primera etapa) y del Informe Nº 
124-2016-SERNANP-DDE de 19 de febrero de 2016 (que 
concluyen la segunda etapa), el SERNANP observa las 
etapas del procedimiento contemplado en la Directiva 
que aprueban las Disposiciones Complementarias 
para el Reconocimiento de las Áreas de Conservación 
Privada, aprobado por Resolución Presidencial Nº 
199-2013-SERNANP, otorgando su conformidad para el 
reconocimiento de la citada Área de Conservación Privada, 
determinando que el área propuesta reúne los valores 
que le confi eren importancia para ser reconocida como 
Área de Conservación Privada, y que su reconocimiento 
garantizará el adecuado mantenimiento de una muestra 
representativa de la biodiversidad presente en el área, 
desarrollando estrategias de conservación y desarrollo 
sostenible de las poblaciones cercanas;

Que, las áreas naturales protegidas cumplen un rol 
fundamental para el proceso de mitigación de los efectos 
del cambio climático y contribuyen signifi cativamente 
a reducir sus impactos; la biodiversidad que éstas 
conservan constituyen un componente necesario para 
una estrategia de adaptación al cambio climático y sirven 
como amortiguadores naturales contra los efectos del 
clima y otros desastres, estabilizando el suelo frente a 
deslizamientos de tierra; servicios como regulación del 
clima y absorción de los gases de efecto invernadero, 
entre otros; y mantienen los recursos naturales sanos 
y productivos para que puedan resistir los impactos 
del cambio climático y seguir proporcionando servicios 
ambientales a las comunidades que dependen de ellos 
para su supervivencia; por tanto, resulta procedente emitir 
la presente resolución sobre reconocimiento del Área de 
Conservación Privada Bosque Seco de la Comunidad 
Campesina César Vallejo de Palo Blanco;

Con el visado de la Ofi cina de Asesoría Jurídica; y,
De acuerdo a lo establecido en el Decreto Legislativo 

Nº 1013, Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente; la Ley Nº 26834, Ley de Áreas 
Naturales Protegidas y su Reglamento aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 038-2001-AG; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Reconocer el Área de Conservación 
Privada (ACP) Bosque Seco de la Comunidad Campesina 
César Vallejo de Palo Blanco, a perpetuidad, sobre 
una superfi cie de doscientos hectáreas (200.00 ha.), 
área parcial del predio inscrito en la Partida Registral 
Nº 11123870 de la Zona Registral N° I – Sede Piura 
de la Ofi cina Registral de Piura, ubicada en el distrito 
de Chulucanas, provincia de Morropón, departamento 
de Piura; por los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2.- Establecer como objetivo general del 
Área de Conservación Privada Bosque Seco de la 
Comunidad Campesina Cesar Vallejo de Palo Blanco, 
conservar el bosque seco de la Comunidad Campesina 
César Vallejo de Palo Blanco, con el que se contribuye 
la regulación hídrica de los ríos Yapatera y Río Seco, 
además de contribuir con la conservación de los hábitats 
de las especies de fl ora y fauna endémicas y amenazadas 
existentes en el área.

Artículo 3.- En aplicación del segundo párrafo del 
artículo 3 del Decreto Supremo Nº 008-2009-MINAM, 
que contiene las disposiciones para la elaboración de 
los Planes Maestros de las Áreas Naturales Protegidas, 
la Ficha Técnica del Área de Conservación Privada 
Bosque Seco de la Comunidad Campesina César 
Vallejo de Palo Blanco constituye en su Plan Maestro, 
en razón a que éste contiene las condiciones que el 
propietario se compromete a mantener, así como la 
propuesta de zonificación del Área de Conservación 
Privada. 

Artículo 4.- Las obligaciones que se derivan del 
reconocimiento del Área de Conservación Privada, 
son inherentes a la superfi cie reconocida como tal y el 
reconocimiento del área determina la aceptación por 
parte del propietario de las condiciones especiales de 
uso que constituyen cargas vinculantes para todas 
aquellas personas que durante el plazo de vigencia del 
reconocimiento del Área de Conservación Privada, sean 
titulares o les sea otorgado algún derecho real sobre el 
mismo.

Artículo 5.- En aplicación del Reglamento de la Ley 
de Áreas Naturales Protegidas, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 038-2001-AG, y de los numerales 1 
y 5 del artículo 2019 del Código Civil, así como del artículo 
15 de la Resolución Presidencial Nº 199-2013-SERNANP, 
que aprueba las Disposiciones Complementarias para el 
Reconocimiento de las Áreas de Conservación Privada, 
el propietario procederá a inscribir en la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos – SUNARP, las 
cargas de condiciones especiales de uso del Área de 
Conservación Privada Bosque Seco de la Comunidad 
Campesina César Vallejo de Palo Blanco, a perpetuidad, 
según detalle:

1. Usar el predio para los fi nes de conservación para 
los cuales ha sido reconocido.

2. Brindar al representante del SERNANP, o a quien 
éste designe, las facilidades que estén a su alcance para 
la supervisión del área.

3. Cumplir con el Plan Maestro, el mismo que tiene 
una vigencia de cinco (05) años renovables.

4. Presentar un informe anual de avance respecto al 
cumplimiento de lo establecido en el Plan Maestro.

5. Cumplir con las demás obligaciones que establece 
la Ley Nº 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas y 
su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo Nº 
038-2001-AG, así como los compromisos asumidos 
ante el SERNANP, y demás normas que se emitan al 
respecto.

Artículo 6.- Lo dispuesto en el artículo 1 de la presente 
Resolución Ministerial no implica la convalidación de 
derecho real alguno sobre el área reconocida, así como 
tampoco constituye medio de prueba para el trámite que 
pretenda la formalización de la propiedad ante la autoridad 
estatal competente.

Artículo 7.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano. 

La presente Resolución y sus Anexos serán 
publicados, asimismo, en el Portal de Transparencia del 
Ministerio del Ambiente, en la misma fecha de publicación 
de la resolución en el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA
Ministro del Ambiente

1373877-1


